Acta Pleno ORDINARIO de 27 DE MAYO de 2010.

Carácter de la sesión: ordinaria.
Convocatoria: 1. ª
En San Esteban de Litera, cuando son las 20:40 horas, se reúnen en el Salón de Actos del Local Social del Ayuntamiento, lugar habilitado para la celebración de la sesión en sustitución del Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, previa convocatoria realizada al efecto en los términos legalmente establecidos, los miembros integrantes del Ayuntamiento Pleno que a continuación se relacionan bajo la Presidencia del Señor Alcalde, asistidos por mí, la Secretaria Judith Castells Cruz. 
Asistentes

Alcalde:
Don Fernando Sabés Turmo (PSOE)

Concejales:
Don Pascual Zurita Conte (PSOE)

Doña Ana Isabel Larroy Biel (PSOE)

Don Pedro Zurita Sabés (PSOE)

Don Eduardo Faro Sabés (PSOE)

Doña Belén Peirón Cera (PP) 
Don Javier Viudas Garreta (PSOE)
Por Alcaldía,  se expone la necesidad de traer por vía de urgencia a este pleno un asunto entendido como urgente se refiere a la ratificación de la Resolución nº 096/2010 por la cual se aprueba inicialmente la modificación aislada nº 5 del PGOU, si bien el asunto a tratar figura en el orden del día de la convocatoria en el punto 18 como una dación de cuenta y en realidad debería figurar como una ratificación, por lo cual se considera pertinente incluir un nuevo punto más y ratificar la resolución de referencia.

A continuación se procede a la votación del asunto  que se pretende incluir en el orden del día:

1.- RATIFICAR LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 096/2010 POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AISLADA Nº 5 DEL PGOU Y SU ANALISIS PRELIMINAR DE INCIDENCIA AMBIENTAL QUE AFECTA A TODO EL SUELO NO URBANIZABLE.

Tras la explicación, se acuerda su inclusión en el orden del día por unanimidad de los presentes.

Por la Alcaldía-Presidencia se declara abierta la sesión y se pasa a despachar los asuntos que figuran en el Orden del Día, que son los siguientes:
1.- APROBACION DE lAS actaS de la sesión anterior de fechaS 04 DE FEBRERO Y 05 DE MARZO DE 2010.

El borrador de las actas ha sido entregado a todos los concejales junto con la convocatoria de esta sesión. 
El acta de la sesión 04 de Febrero se aprueba por unanimidad de los presentes.

El acta de la sesión 05 de Marzo se aprueba por unanimidad de los presentes.

2.-Dación cuenta de Decretos dictados por la Alcaldía-Presidencia.

El pleno se da por enterado de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía emitidos desde la última sesión ordinaria, se da cuenta de los Decretos número 13 a 97.
3.- aprobación de las BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES Y ENTIDADES CULTURALES DE SAN ESTEBAN DE LITERA.

toma la palabra el Sr. Alcalde para explicar que se pretende la aprobación de las bases de subvenciones para asociaciones culturales de San Esteban, todo ello con el fin de fomentar e impulsar el desarrollo y funcionamiento de las asociaciones municipales.

No hay debate,

Considerando la Providencia de Alcaldía y puesto de relieve la necesidad de incentivar desde este Ayuntamiento las actividades culturales y los actos populares culturales, de tal manera que se satisfaga al máximo el interés general y municipal y fomento en materia de cultura por medio del asociacionismo y reconocida al Ayuntamiento la potestad de otorgar auxilios económicos a entidades públicas o privadas y a los particulares que realicen actividades de interés público que complementen o suplan las de la Entidad Local conforme dispone el artículo 224 de la Ley 7/1999, de 9 de abril de Administración Local de Aragón.

Visto el informe de Secretaría emitido en fecha 06 de Abril de 2010, en el que se indicaba la legislación aplicable y el procedimiento a seguir para convocar y conceder as subvenciones.

Visto el informe de Intervención sobre la existencia de crédito para la atención del gasto derivado de la concesión de dichas subvenciones.
Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

El pleno de la Corporación, por unanimidad de los presentes lo que constituye mayoría absoluta, 

ACUERDA:

PRIMERO. Efectuar convocatoria para la concesión de subvenciones para asociaciones y entidades culturales del municipio de San Esteban de Litera.

SEGUNDO. Publicar la mencionada convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca.

TERCERO: Establecer las bases generales reguladoras del otorgamiento de subvenciones por concurso, cuyo tenor literal es:

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES

Y ENTIDADES CULTURALES DEL MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN PARA EL EJERCICIO 2010

PRIMERA.- BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCIÓN

Podrán acogerse a la presente convocatoria aquellas actividades de las Asociaciones, Entidades, Agrupaciones o Clubes con fines Recreativos, Culturales, y/o Sociales, legalmente constituidas, con sede en el ámbito territorial del municipio de San Esteban de Litera.

SEGUNDA.- OBJETO DE LA SUBVENCIÓN

Es objeto de las presentes bases el regular la concesión de subvención para actividades relacionadas en materia de festejos y actos populares de utilidad pública o interés social, a desarrollar durante el año 2010 en el municipio de San Esteban.

Quedarán excluidos de la subvención, los premios en metálico y las comidas de hermandad.

El importe máximo destinado para subvenciones por el Ayuntamiento de San Esteban asciende a 7.000 € con cargo a la partida presupuestaria 2010.01.341.480001 “Subvenciones Asociaciones”

El ayuntamiento de San Esteban se reserva el derecho a suprimir o disminuir las ayudas en caso de incumplimiento del programa y ante posibles actuaciones que supongan poco aprovechamiento social y/o cultural del dinero público.

TERCERA.-  CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES.

La convocatoria de subvenciones se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en el tablón de anuncios de la Corporación.

Las subvenciones concedidas serán compatibles con otras ayudas de otras Administraciones o instituciones, en cuyo caso, su otorgamiento será comunicado al Ayuntamiento de San Esteban. 

CUARTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS

Las solicitudes deberán presentarse en el Ayuntamiento de San Esteban, sito en Pza.España, 1 de San Esteban, pudiendo utilizarse el procedimiento establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Deberá acompañar a la petición la siguiente documentación:

· Solicitud dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de San Esteban según modelo que figura como Anexo I en esta convocatoria, cumplimentada y firmada por el representante legal de la entidad.

· Fotocopia de los Estatutos de la Entidad solicitante.

· Memoria Justificativa del proyecto cultural, recreativo o social solicitado, incluyendo una breve descripción de cada actividad incluida y el desglose presupuestario.

· Breve memoria descriptiva de las actividades realizadas en años anteriores.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la solicitud se apreciase la ausencia de alguno de los documentos exigidos en la presente convocatoria, se requerirá al solicitante para que los aporte en el plazo máximo de diez días hábiles. En caso de no hacerlo dentro de este plazo se procederá al archivo del expediente, previa resolución dictada al efecto.

CUARTA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN

La cuantía de la subvención concedida por el Ayuntamiento de San Esteban corresponderá al 80% del total aprobado, el 20% restante deberá ser aportado por la asociación.

El Ayuntamiento de San Esteban podrá modificar los baremos establecidos con anterioridad, motivados por la elevada demanda de solicitudes y/o la consignación presupuestaria de esta partida

El Ayuntamiento de San Esteban podrá reducir el montante económico destinado a subvenciones, si se estima que los proyectos presentados,para los que se solicita ayuda, no cubren las expectativas previstas.

QUINTA.- ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN.

El Ayuntamiento de San Esteban resolverá las peticiones presentadas, en base a los siguientes criterios de valoración:

· Actividades desarrolladas en el municipio de San Esteban.

· Objetivos de los programas de actividades.

· Número de actividades.

· Tipo de servicio festivo que ofrece a la población.

· El interés social del programa propuesto

· La continuidad de la actividad

· La repercusión cultural

· Sector o grupo de edades que engloba el proyecto.

· Presupuesto de Gastos.

SEXTA.- RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES

Las resoluciones serán comunicadas por escrito a las entidades beneficiarias y publicadas en el tablón de anuncios de la Corporación.

El plazo máximo de resolución y notificación al interesado será de tres meses, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Los beneficiarios de estas subvenciones quedan obligados al cumplimiento de las siguientes estipulaciones:

A aceptar las condiciones a las que se sujeta la subvención.

A hacer constar en la publicidad de la actuación subvencionada la colaboración del Ayuntamiento de San Esteban.
A realizar la actuación que fundamenta la concesión de la subvención.

A comunicar cualquier eventualidad o cambio en el desarrollo de la actuación aprobada.

A admitir la presencia y cumplimentar la información que le sea solicitada por el Ayuntamiento

OCTAVA.- FORMA Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN

El plazo límite para la presentación de la justificación será el 10 de Diciembre de 2010.

Fuera de este plazo se podrán autorizar prórrogas en las justificaciones siempre que así se solicite por el beneficiario y por razones excepcionales, debidamente justificadas.

El pago de subvenciones se efectuará únicamente previa presentación ante el Ayuntamiento de los documentos justificativos que acrediten la realización de la actuación que fundamentó la concesión. Estos documentos serán los siguientes:

a) Modelo de Justificación de Subvención según Anexo II.

b) Declaración jurada del representante legal o certificado expedido por el secretario de la entidad beneficiaria que acredite:



* El destino de la subvención concedida a los fines previstos.



* La financiación del total de la actividad, constatando que no se han recibido ayudas de otras Administraciones Públicas, que junto con la concedida por la Ayuntamiento de San Esteban, superen el coste total de la actuación.

c) Relación individualizada de gastos y conceptos, adjuntando fotocopias compulsadas de las facturas, debidamente expedidas.

d) Justificantes bancarios acreditativos del pago.

e) Material gráfico o publicitario editado.

NOVENA.- REVOCACIÓN DE SUBVENCIONES

El Ayuntamiento de San Esteban podrá revocar las subvenciones que haya otorgado en los siguientes casos:

· La existencia de defectos en los requisitos requeridos.

· Incumplimiento de la obligación de justificación.

· Incumplimiento de la finalidad y condiciones a que está sujeta la concesión.

DÉCIMA.- DERECHO SUPLETORIO

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación la Ley 7/1985,de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; Decreto 347/2002, de 19 de noviembre,del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes,Actividades y Obras de las Entidades Locales de Aragón; Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; Ley General Presupuestaria; Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento, y demás normativa de aplicación.

UNDÉCIMA Compatibilidad con la obtención de otras subvenciones.

Esta subvención es compatible con otras convocadas para fines similares por cualquier Administración o entidad pública o privada siempre que el total de las subvenciones concedidas no alcance el 100% del coste de  la actividad.
4.- APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LUDOTECA.
Por el Sr. Alcalde se explica que se debe adecuar la tasa por prestación del servicio de ludoteca municipal a los servicios prestados, estableciendo una diferenciación entre la ludoteca municipal celebrada en verano que comporta más horas y más actividades que la ludoteca el resto de año.

De la misma manera establece que se debe establecer en dicha ordenanza las mismas bonificaciones que las establecidas en otros servicios prestados desde la corporación municipal con el fin de evitar el agravio comparativo entre usuarios de un servicio y de otro.

Tras el debate, 

Incoado expediente por este Ayuntamiento para la modificación de la ordenanza municipal reguladora de la tasa de ludoteca municipal, vistos los informes emitidos por la Secretaría de esta Corporación, 

Considerando dichos informe y el texto de modificación  solicitado por Providencia de Alcaldía, así como el  resto de documentación y actuaciones practicadas en el expediente tramitado al efecto.

El Pleno de la Corporación en virtud de los artículos 29.2.d) y 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, del artículo 130 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, los artículos 14, 15.1, 17, 28 a 37, 58 y 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por unanimidad de los presente, procede a la adopción del siguiente:

ACUERDO:
PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza municipal reguladora de la tasa por prestación del servicio de ludoteca municipal según la propuesta y los informes que constan en el expediente y, cuya redacción es la siguiente:

Se propone que el texto a modificar sea el siguiente:

Artículo 5º Exenciones 

Se concederán las siguientes bonificaciones en función del número de miembros de la misma unidad familiar que asistan al servicio de ludoteca.

	Nº MIEMBROS MISMA UNIDAD FAMILIAR
	% A BONIFICAR POR CADA MIEMBRO DE LA UNIDAD

	2 MIEMBROS
	25 %

	3 MIEMBROS O MÁS
	50 %


Artículo 6º Cuota tributaria

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
	MESES
	COSTE MES

	Ludoteca de Verano (Julio y Agosto)
	30 €                                                   

	Resto Año (Enero a Junio y Sept a Diciembre)
	              15 €


SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este asunto.

5.- APROBAR LA CREACIÓN CONFORME A LA LEY ORGANIZA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, EL FICHERO DE RECAUDACIÓN Y SOLICITAR SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS.

Por el Sr. Alcalde se explica que desde la corporación,  como saben los Srs. Concejales debido a que se aprobaron todos los ficheros en Pleno,  se viene instaurando el sistema necesario para llevar a cabo la protección de datos de carácter personal de acuerdo con la Ley Orgánica 15/99.

Comenta que remitidos los ficheros a la agencia estatal de protección de datos, está requirió al Ayuntamiento para que el fichero denominado “recaudación” se implantara con las medidas de seguridad de nivel medio y no básico como lo había aprobado este Ayuntamiento.

Por todo lo anterior se debe proceder a la aprobación del fichero referido como nivel medio. 

No hay debate,  
A fin de dar cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, respecto de los ficheros de datos de carácter personal gestionados por el Ayuntamiento de San Esteban de Litera, y asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus legítimos derechos.

Visto el art. 52 de la Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, por el que se establece que la creación, modificación o supresión de los ficheros de titularidad pública sólo podrá hacerse por medido de disposición general o acuerdos publicados en el “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente, los miembros del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, por unanimidad de los presentes, 

 ACUERDAN:

PRIMERO.- Las bases de datos que se crean por este acuerdo son las que ha continuación se nombran, y en el Anexo se detallan:

1. RECAUDACION

SEGUNDO- De cada uno de los ficheros mencionados se indicaran los aspectos dispuestos en el artículo 54.1 de la Real Decreto 1720/2007.

Anexo I

Ficheros creados:

Fichero 1: RECAUDACION

a)  Identificación y finalidad del fichero: 

Nombre del fichero: RECAUDACION.

Descripción: Gestión de impuestos y tributos.

Finalidades: Hacienda Pública y Gestión de Administración Tributaria, Gestión 

Contable Fiscal y Administrativa

b)  Origen y procedencia de los datos: 

Los datos proceden del Propio Interesado o su Representante Legal, de Registros Públicos y de Administraciones Públicas.


Colectivos: Ciudadanos y Residentes, Propietarios o Arrendatarios.

c)  Tipos de datos, estructura y organización del fichero: 


Datos de carácter identificativo (DNI, Nombre y Apellidos, Dirección)


Datos de Circunstancias Sociales


Datos de Información Comercial


Datos Económicos, Financieros y de Seguros

Los datos serán tratados de forma automatizada  y manual.

d)  Cesión o comunicación de datos: 

A Organismos de la Seguridad Social, Hacienda Pública y Administración Tributaria y Diputaciones Provinciales.

e)  Transferencias internacionales de datos: 

No existen transferencias internacionales de datos. 

f)  Responsable del fichero: 

Ayuntamiento de San Esteban de Litera, Plaza España, nº 1, 22512 de San Esteban de Litera (Huesca).

g)  Derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: 

Ayuntamiento de San Esteban de Litera, Plaza España, nº 1, 22512 de San Esteban de Litera (Huesca).

h)  Medidas de seguridad: 

Nivel medio.

06.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (CONCURSO) ASÍ COMO EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁ EL CONTRATO DE CESIÓN DE USO DE PARCELAS RÚSTICAS MUNICIPALES, PARA LA EXPLOTACIÓN DE GRAVAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN ESTEBAN DE LITERA.

No hay debate, 

Visto que con fecha 06 de Abril  por el Alcalde de este Ayuntamiento se detectó la conveniencia de proceder a la cesión de uso de diversas parcelas municipales, propiedad de este Ayuntamiento, concretamente las fincas sitas en el polígono 05 parcelas 6, 8 y 10 y polígono 6 parcela 62 para la explotación de gravas.

Visto que dada la característica del contrato, se trata de un contrato de naturaleza privada, celebrado por una administración de acuerdo al artículo 4.1 letra p de la Ley 30/2007 de 30 de Octubre de Contratos del Sector Público.

Considerando el art. 107.1 de la Ley 33/2003 del Patrimonio de las Administraciones Públicas la obra por Alcaldía parece el procedimiento más adecuado es mediante procedimiento abierto oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación (concurso).

Considerando la DA 2º de la Ley de Contratos y el importe de licitación que supera el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto la competencia para la tramitación del expediente corresponde al Pleno de la Corporación.

Visto el artículo 47.2 de la LBRL como la cesión de bienes es por más de 5 años y su cuantía excede deñl 20% de los recursos ordinarios del presupuesto se precisa mayoría absoluta para la aprobación de la cesión.

Visto que con fecha 16 de Abril se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación.

Visto que con fecha 19 de Abril , se redactó e incorporó al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el Informe de Secretaría.

El Pleno de la corporación  de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por unanimidad, lo que constituye la mayoría absoluta procede a la adopción del siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa varios criterios de adjudicación, para la cesión de uso de parcelas rústicas para destinarlas a explotación de grava.

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el contrato de cesión de uso de parcelas rústicas polígono 5 parcelas 6, 8 y 10 y polígono 6 parcela 62 para explotación de gravas.

TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en el Tablón de anuncios de la corporación Anuncio de la licitación con las características y condiciones de la licitación para que durante los siguientes 15 días naturales los interesados puedan presentar ofertas.

7.-  APROBAR EL CENSO CORRESPONDIENTE A LA LIQUIDACIÓN DEL IBI DE NATURALEZA URBANA Y RÚSTICA CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2010.

No hay debate,

A la vista del censo correspondiente a la liquidación del IBI de naturaleza urbana y rústica correspondiente al primer trimestre del 2010 y remitido en fecha 14 de Abril de 2010 por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca.

A la vista de lo dispuesto en la ley 7/1985 de 2 de Abril reguladora de las Bases de régimen Local, el RD 2/2004 por el que se regula el Texto Refundido de La Ley de Haciendas Locales, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, la ley 7/99 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y el resto del ordenamiento. 

El Pleno de la corporación, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta,

ACUERDA:

ÚNICO: Aprobar el censo correspondiente a la liquidación del IBI de naturaleza urbana y rústica correspondiente al primer trimestre del 2010 y remitido en fecha 14 de Abril de 2010 por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca.
8.- aprobar las cuentas de recaudación voluntaria referida a liquidaciones de ingreso directo de ivtm referente al primer trimestre del año 2010.

No hay debate,

A la vista de las cuentas de recaudación voluntaria referida a liquidaciones de ingreso directo del IVTM referente al primer trimestre del año 2010 y remitido en fecha 14 de Abril de 2010 por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca.

A la vista de lo dispuesto en la ley 7/1985 de 2 de Abril reguladora de las Bases de régimen Local, el RD 2/2004 por el que se regula el Texto Refundido de La Ley de Haciendas Locales, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, la ley 7/99 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y el resto del ordenamiento. 

El Pleno de la corporación, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta,

ACUERDA:
ÚNICO: Aprobar las cuentas de recaudación voluntaria referida a liquidaciones de ingreso directo del IVTM referente al primer trimestre del año 2010 y remitido en fecha 14 de Abril de 2010 por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca.

9.- ACUERDO QUE LAS FINCAS SEÑALADAS POR EL SR. JOSÉ TOMAS LLANAS IDENTIFICADAS EN SU ESCRITO DE FECHA 31 DE MARZO NO SON TITULARIDAD MUNICIPAL Y EN CONSECUENCIA NO CONSTITUYEN MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA.

Toma la palabra el Sr. Alcalde y explica que se ha recibido en el Ayuntamiento solicitud del Sr. Tomás Llanas donde manifiesta su interés en inmatricular en el Registro de la Propiedad unas fincas de su titularidad, acredita para ello copia de la escritura de adición de herencia. 

Intentada la inmatriculación el Sr. Tomás Llanas ha sido informado por el Servicio Provincial de Medio Ambiente donde le indican la imposibilidad de inmatricular dichas fincas al considerarse estas de titularidad municipal por pertenecer al Monte Catalogado de Utilidad Pública e identificado con el nº 0304

Para poder inmatricular dichas fincas la corporación debe emitir un acuerdo en el que se indique que las fincas a las que el Sr. Tomas Llanas hace referencia no son propiedad municipal.

No hay debate, 

Vista la solicitud presentada por D. José Tomás Llanas de fecha 31 de Marzo en la que solicita certificado de Pleno del Ayuntamiento que   manifieste que no pertenecen al Monte de Utilidad Pública nº 0304 las fincas rústicas relacionadas a continuación: 

	POLIGONO
	PARCELA

	1
	21  21

	6
	146

	7
	167

	7
	215

	7
	218

	10
	74


Considerando la documentación aportada por el solicitante donde consta escritura de propiedad y certificación catastral relativo a las fincas de referencia.

No constando dichas fincas en las notas simples del registro de la propiedad titularidad de este Ayuntamiento.

A la vista de todo lo anterior y ante la imposibilidad formal de conocer si esas fincas son o no titularidad del Ayuntamiento, teniendo en cuenta que el solicitante, Sr. José Tomás Llanas acredita la propiedad mediante escritura de adición de herencia.

El Pleno de este Ayuntamiento por unanimidad de los presentes, 

ACUERDA:

PRIMERO: Que las fincas arriba referenciadas no son propiedad del Ayuntamiento de San Esteban de Litera y en consecuencia no constituyen monte de utilidad pública.

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo al Sr. Jose Tomás Llanas.
10. Aprobación del proyecto denominado “Recuperación de los Espacios de Interés Medioambiental” por el cual se solicita una subvención a la Dirección Provincial de Empleo Estatal de Huesca de acuerdo a la resolución 29 de Marzo de 2010 de la Dirección Provincial del Servicio Publico de Empleo Estatal en Huesca por la que se aprueba la convocatoria para  la concesión de subvenciones para la contratación de trabajadores desempleados.

No hay debate, 

Vista la resolución de 29 de Marzo de 2010, de la dirección provincial del servicio público de empleo estatal en Huesca, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones de trabajadores desempleados, en la realización de obras y servicios de interés general y social afectados al programa de fomento del empleo agrario, dentro del plan especial de Aragón para 2010.

Considerando su publicación en el BOPH nº 79  de fecha 29 de Abril de 2010.

Vista las bases reguladoras de la citada subvención según lo establecido en la Orden del ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de  26 de Octubre de 1998.

El Pleno de la Corporación, en virtud del artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, del artículo  29.2. de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, , por unanimidad de los presentes, lo que constituye la mayoría.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el proyecto denominado Recuperación de los espacios de interés medioambiental en el término municipal de San Esteban de Litera.

SEGUNDO: Aprobar la solicitud de subvención para la contratación de un peón de jardinería – agrícola para el servicio arriba referenciado de acuerdo a lo establecido en la resolución 29 de Marzo de 2010, de la dirección provincial del servicio público de empleo estatal en Huesca.

TERCERO: Aprobar la no percepción de subvención por parte de otro organismo para la financiación de la mano de obra desempleada para este servicio.

CUARTO: Aprobación de que este Ayuntamiento puede asumir la financiación de la mano de obra desempleada para este servicio

11.- RATIFICAR la resolución 058/2010 por la cual se aprueba la 2ª certificación dela obra denominada vaso polivalente, vaso infantil e instalaciones en piscinas municipales.  

No hay debate.

Considerando el decreto emitido por la Alcaldía Presidencia cuyo tenor literal es:

decreto 058/2010

En San Esteban de Litera, a 08 de Abril de 2010

Considerando la certificación de obra ejecutada expedida con fecha 31/03/2010  por el Director de las Obras D. J. Manuel Foj Pueyo  y que asciende a la cantidad de 71.740,99 €
(setenta y un mil setecientos cuarenta euros y noventa y nueve céntimos)  relativo a la adjudicación del contrato de obras denominado vaso polivalente, vaso infantil e instalaciones en piscinas municipales.

A la vista de la factura nº 91/2010 de fecha 31/03/2010 que asciende a la cantidad de 71.740,99 € (setenta y un mil setecientos cuarenta euros y noventa y nueve céntimos), emitida por el contratista adjudicatario COSEHISA. CIF nº A22018253  con relación a la certificación nº 2 de la obra de referencia.

Visto el informe de intervención de fondos municipales de fecha 06 de Abril de 2010 en el que se constata que la la certificación se aplicará a la partida presupuestaria 2010.01.342.60900 denominada “Construcción Vasos Piscina”
Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico, la Ley 7/1985 de 2 de abril, la ley 7/1999 de 9 de abril, y la Ley 30/2007, de 30 de Octubre de Contratos del Sector Público, 

acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación de obra ejecutada que consta en el encabezamiento de la presente resolución.

SEGUNDO.- Aprobar la factura emitida por COSEHISA  nº 91/2010 de fecha 31/03/2010 arriba referenciada y aplicarla a la partida presupuestaria 2010.01.342.60900 denominada “Construcción Vasos Piscinas”

TERCERO.- Remitir esta resolución, certificación de obra, factura y resto de documentación necesaria a  Diputación Provincial de Huesca al efecto de que se tramite el abone a este Ayuntamiento de la subvención aprobada para esta obra. 

CUARTO.- Someter la presente resolución a ratificación expresa por el pleno de la Corporación en la próxima sesión que celebre al ser el órgano competente.

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí el Secretario.

A la vista del decreto, el Pleno de la Corporación en el ejercicio de las facultades que le otorga el ordenamiento jurídico, por 6 votos a favor  y 1 abstención lo que constituye mayoría absoluta acuerda ratificarlo en su integridad.

12.- APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS.
Por el Sr. Alcalde se explica que para un mejor y más eficiente desarrollo y formación de las Comisiones es necesario ampliar el número de miembros que formen la Comisión Especial de Cuentas, debido a que a día de hoy la componen tres miembros.

No hay debate, 

Considerado el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación el día 16 de julio de 2007 en sesión extraordinaria celebrada dentro de los treinta días siguientes al de la celebración de la sesión constitutiva de la corporación, por el cual se acordó crear la Comisión Especial de Cuentas formada por los siguientes miembros:

Presidente: Fernando Sabés Turmo.

Vocales: Pascual Zurita Conte


   Belén Peirón Cera.


Secretario: El Secretario del Ayuntamiento.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 y siguientes del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales, aprobado por Real Decreto 2586/1986 de 28 de noviembre, corresponde al Pleno de cada corporación determinar esta comisión de estudio y dictamen.

A la vista de lo establecido en el artículo 113 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales, aprobado por Real Decreto 2586/1986 de 28 de noviembre en el que se explica la composición, convocatoria y funcionamiento de las comisiones informativas.

Considerando que para el óptimo desarrollo de las comisiones es conveniente que la compongan más de tres miembros para el caso de que alguno de sus miembros  no pueda asistir y a su vez se designen suplentes con el fin de poder desarrollar las comisiones con la normalidad pertinente.

Por todo ello, el Pleno de la Corporación por unanimidad de sus miembros, 

ACUERDA:

PRIMERO: Modificar el acuerdo tomado en sesión extraordinaria de pleno de fecha 16 de Julio de 2007 por el cual se establecía el nombre y el número de los miembros que componían la Comisión Especial de Cuenta.

SEGUNDO: Establecer la nueva composición de la Comisión Especial de Cuentas que estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: Fernando Sabés Turmo.

Vocales: Pascual Zurita Conte


   Javier Viudas Garreta.

               Pedro Zurita Sabés.


   Belén Peirón Cera.


Secretario: El Secretario del Ayuntamiento.

TERCERO: Para la adopción de acuerdos regirá el sistema de voto ponderado.

CUARTO: La Comisión Informativa de Hacienda, asumirá las competencias que el artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con el artículo 193 de la Ley de Haciendas Locales.

QUINTO: Notificar el presente acuerdo a todos y cada uno de los miembros que forman parte de la Comisión Especial de Cuentas.


13.- DAR CUENTA DEL ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2010.

No hay debate.

Por la alcaldía se da cuenta que ha quedado elevado a definitivo la aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio económico 2010. Bases de Ejecución, y la Plantilla de Personal funcionario y laboral, con arreglo a lo previsto en el Artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, tras haber sido expuesto al público dicho expediente y su documentación preceptiva por plazo de quince días, sin que en dicho periodo se hayan presentado reclamaciones y alegaciones al mismo.

El anuncio ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca nº 44 de fecha 08 de Marzo de 2010.

14.- dar cuenta de la modificación de créditos 01/2010 de generación de créditos financiada con nuevos ingresos.

Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 059 cuyo tenor literal es el siguiente:

DECRETO 059/2010

En San Esteban de Litera, a 14 de Abril de 2010.

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos n.º 01/20410, con la modalidad de generación de créditos, en el que consta el informe favorable del Interventor.

Visto que con fecha 31 de Marzo, se emitió informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Visto que con fecha 06 de Abril  por Intervención se informó favorablemente la propuesta de Alcaldía.

Considerando la propuesta emitida por Secretaría de fecha 11 de Abril a tenor de la Memoría de Alcaldía de fecha 06 de abril de 2010

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del vigente Presupuesto en relación con el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990,

HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 01/2010, del Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle: 

Altas en Conceptos de Ingresos/Artículo 43.1.a), b) y c) del Real Decreto 500/1990

	Concepto
	N.º
	Descripción
	Euros

	ECONOMICA
	
	
	

	72001
	
	Transferencias de la Administración General del Estado. Ministerio de Politica Territorial
	59.459,00 € 

	
	
	TOTAL INGRESOS
	59.459,00 € 


Altas en Aplicaciones de Gastos

	Aplicación Presupuestaria
	N.º
	Descripción
	Euros

	342
	61900
	
	Adecuación Entorno Piscinas Parque Municipal EL Prado
	59.459,00 €

	
	
	
	TOTAL GASTOS
	59.459,00 € 


SEGUNDO: La justificación de la presente modificación viene establecida en la resolución aprobatoria del proyecto denominado “Adecuación Entorno Piscinas en Parque Municipal El 
Prado” concedida por el Secretario de Estado de Cooperación Territorial de fecha 25 de Enero de 2010 todo ello de acuerdo al Real Decreto Ley 13/2009 de 26 de Octubre que regula el Fondo Estatal de Empleo y Sostenibilidad Local, por la que se concede a esta entidad un crédito de 59.459,00 € para financiar la obra aprobada en la resolución y arriba referenciada.
TERCERO:  Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.

15.- dar cuenta de lA MODIFICACION DE CRÉDITOS 03/2009 DE GENERACIÓN DE CRÉDITOS FINANCIADA CON MAYORES INGRESOS.

Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 087 cuyo tenor literal es el siguiente:

DECRETO 087/2010

En San Esteban de Litera, a 12 de Mayo de 2010.

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos n.º 03/2009, con la modalidad de generación de créditos, en el que consta el informe favorable del Interventor.

Visto que con fecha 26 de Abril, se emitió informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Visto que con fecha 04 de Mayo por Intervención se informó favorablemente la propuesta de Alcaldía.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del vigente Presupuesto en relación con el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990,

RESUELVO:
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 03 /2009, del Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Partidas de Ingresos/Artículo 43.1.a), b) y c) del Real Decreto 500/1990

	PARTIDA 
	CONCEPTO/DESCRIPCION
	IMPORTE

	 
	 
	 

	01 75000
	Transferencia  de capital de DGA 
	     30.579,92  € 

	01 76121
	Transferencia  de capital de DPH 
	   71.171,22 € 

	 
	 
	 

	 
	TOTAL PARTIDA DE INGRESOS
	101.751,14 €


Altas en Partida de Gastos

	 
	 
	 

	PARTIDA 
	CONCEPTO/DESCRIPCION
	 IMPORTE 

	 
	 
	 

	432 21000
	Mantenimiento entorno, instalaciones y dominio público (Subvencion Mejora infraestructuras municipales)
	   26.796,00 €

	432 21000
	Mantenimiento entorno, instalaciones y dominio público (Subv Fomento Actividad Economica)
	   27.000,00 € 

	430 62500
	Inversión Mobiliario (Subv mobiliario casa cultura)
	6.493,68 €

	511 60100
	Inversiones Obras Calles(Subv Callejón Solana Baja)
	    10.881,54 € 

	511 60100 
	Inversiones Obras Calles (Subv Vestuario Piscinas)
	30.579,92 €

	 
	 
	 

	 
	TOTAL PARTIDA DE GASTOS
	101.751,14 € 


JUSTIFICACIÓN

Se recibió durante 2009 varias subvenciones de la Diputación General de Aragón y de la Diputación Provincial de Huesca para sufragar gastos que no podían demorarse hasta el ejercicio siguiente y para los cuales las partidas presupuestarias correspondientes eran insuficientes ya que eran gastos que no se habían podido prever en el momento de la aprobación del presupuesto.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Dado por D. Fernando Sabés Turmo, Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.

16.- DAR CUENTA DE LA MODIFICACION DE CRÉDITOS 04/2009 DE TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO ENTRE PARTIDAS DEL MISMO GRUPO DE FUNCIÓN.
Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 089 cuyo tenor literal es el siguiente:

En San Esteban de Litera, a 13 de Mayo de 2010.

Visto el informe de Secretaría de fecha 04 de Mayo de 2010 sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, vista la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención de fecha 12 de Mayo, así como el certificado de disponibilidad de crédito a minorar, y de conformidad con lo establecido en los artículos 179.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, 

RESUELVO:
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 04/2009, con la modalidad de transferencia de créditos entre partidas del mismo grupo de función, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en partidas de gastos

	PARTIDA
	DENOMINACION
	 IMPORTE 

	111 23100
	Desplazamientos personal
	716.39 €

	112 22201
	Comunicaciones Postales
	406.11 €

	121 23100
	Desplazamientos Miembros corporación
	497.96 €

	422 22108
	Productos de Limpieza
	1340.99 €

	432 21000
	Mantenimiento instalaciones y dom public
	   17460.82 € 

	451 22607
	Festejos populares y cultura
	988.74 €

	460 22604
	Campo de Trabajo
	   1997.63 € 

	510 60101
	Otras Inversiones/Imprevistos
	5328.95 €

	611 33000
	Intereses Préstamos
	644.53 €

	 
	TOTAL ALTA PARTIDA DE GASTOS
	29.382,12 € 


Bajas en partida de gastos

	PARTIDA
	DENOMINACION
	 IMPORTE 

	111 22601
	Atenciones Protocolarias
	    1248,00 €

	121 22602
	Publicidad y Propaganda
	372.46 €

	422 22103
	Combustible y carburante
	7070.09 €

	422 22105
	Comedor Escolar
	1638.04 €

	432 22100
	Energia Electrica
	3232.66 €

	441 22109
	Canon de Saneamiento
	9847.39 €

	511 61100
	Obras Financiadas con Fondo Local
	13.01 €

	533 61100
	Actuaciones Caminos/Medio Ambiente
	5315.94 €

	611 34900
	Otros gastos Financieros
	644.53 €

	 
	TOTAL BAJAS PARTIDA DE GASTOS
	 29.382,12 € 


SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y remitir copia del mismo a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.

TERCERO. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Dado por D. Fernando Sabés Turmo, Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.

17.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 090/2010 POR LA QUE SE APRUEBA LA CERTIFICACIÓN Nº 1 DEL LA OBRA DENOMINADA ADECUACIÓN ENTORNO PISCINAS EN PARQUE MUNICIPAL “EL PRADO”.

Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 090 cuyo tenor literal es el siguiente:

decreto 090/2010

En San Esteban de Litera, a 14 de Mayo de 2010

Considerando la certificación de obra ejecutada expedida con fecha 10/05/2010 por el Director de las Obras D. J. Manuel Foj Pueyo  y que asciende a la cantidad de 49.348,55 (cuarenta y nueve mil trescientos cuarenta y ocho euros y cincuenta y cinco céntimos)  relativo a la adjudicación del contrato de obras de “Adecuación entorno piscinas en Parque Municipal El Prado”.

A la vista de la factura nº 120/10 de fecha 12/05/2010 que asciende a la cantidad de 49.348,55 (cuarenta y nueve mil trescientos cuarenta y ocho euros y cincuenta y cinco céntimos), emitida por el contratista adjudicatario COSEHISA  CIF nº A22018253 con relación a la certificación nº 1 de la obra de referencia.

Visto el informe de intervención de fondos municipales de fecha 11 DE Mayo en el que se constata que la la certificación se aplicará a la partida presupuestaria 2010.01.342.61.900 denominada “Adecuación Entorno Piscinas Parque Municipal El Prado”.

Considerando el acuerdo de delegación decompetencia del expediente de contratación de la obra de referencia efectuado en sesión ordinaria de 04 de Febrero de 2010.  

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico, la Ley 7/1985 de 2 de abril, la ley 7/1999 de 9 de abril, y la Ley 30/2007, de 30 de Octubre de Contratos del Sector Público, 

acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación de obra ejecutada que consta en el encabezamiento de la presente resolución.

SEGUNDO.- Aprobar la factura nº 120/10 emitida por COSEHISA  CIF nº A22018253 de fecha 12 de Mayo arriba referenciada y aplicarla a la partida presupuestaria 2010.01.342.61.900 denominada “Adecuación Entorno Piscinas Parque Municipal El Prado”

TERCERO.- Someter la presente resolución a ratificación expresa por el pleno de la Corporación en la próxima sesión que celebre al ser el órgano competente y haber delegado la competencia.

CUARTO.- Notificar la presente resolución a la empresa adjudicataria.

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.

18.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 096/2010 DE 21 DE MAYO POR LA CUAL SE REALIZA MODIFICACIÓN AISLADA DEL PGOU QUE INCLUYE EL ANÁLISIS PRELIMINAR DE INCIDENCIA AMBIENTAL QUE AFECTA A TODO EL SUELO NO URBANIZABLE DETERMINADO POR EL PGOU Y QUE CONSISTE EN ADAPTAR U HOMOLOGAR EL PGOU A LA LEY 03/2009 DE URBANISMO DE ARAGÓN.
Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 096 cuyo tenor literal es el siguiente:

DECRETO 096/2010

En San Esteban de Litera, a 24 de Mayo de 2010
Considerando que con fecha de 08 de Marzo, a petición de la Alcaldía, se emitió informe de Secretaría en el que se señalaba la legislación aplicable y el procedimiento a seguir para la tramitación  de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana de este Municipio.
Considerando que la modificación se realiza con el fin de adaptar u homologar el PGOU a la Ley 03/2009 de Urbanismo de Aragón debido a que el cambio de legislación impide determinadas actuaciones en suelo no urbanizable.
Considerando que con fecha 09 de Marzo, se encargó la elaboración y redacción de la Modificación propuesta a Ibarz Nadal Arquitectura y Urbanismo SL, y ésta se recibió en fecha 21 de Mayo.
Realizada la tramitación legalmente establecida, en uso de las competencias que me otorga lo dispuesto en los artículos 6.3 y 57.1 de la Ley 03/2009 de Urbanismo de Aragón así como el artículo 21.1 de la Ley 07/1985, de 2 de Abril, de Bases de Régimen Local, así como el resto del ordenamiento jurídico,

HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación aislada del Plan General de Ordenación Urbana que incluye el Análisis Preliminar de Incidencia Ambiental que afecta a todo el suelo no urbanizable determinado por el PGOU y que consiste en adaptar u homologar el PGOU a la Ley 03/2009 de Urbanismo de Aragón con el fin de que se puedan autorizar mediante licencia de obras edificaciones aisladas destinadas a vivienda unifamiliar según lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley.

SEGUNDO. Suspender el otorgamiento de licencias de parcelación, edificación y demolición en aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones supongan una modificación del régimen urbanístico vigente. Las áreas afectadas por la suspensión son todo el ámbito de suelo no urbanizable determinado por el Plan General.

Esta suspensión se publicará conjuntamente con la aprobación inicial.

TERCERO. Abrir un período de información pública durante el plazo de 1 mes anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en un periódico de los de mayor difusión de la provincia.

CUARTO. Remitir el expediente completo a las Administraciones competentes sectoriales, a los efectos de la emisión del correspondiente informe.

QUINTO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre todo ello de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley 03/2009 de Urbanismo de Aragón

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.

19.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 095/2010 DE 20 DE MAYO POR LA CUAL SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2008.
Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 095 cuyo tenor literal es el siguiente:

DECRETO 095/2010

En San Esteban de Litera, a 20 de Mayo de 2010.

Visto que con fecha 10 de Mayo, se incoó procedimiento para aprobar la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2008.

Visto que con fecha 17 de Mayo, se emitió Informe de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

Visto que con fecha 18 de Mayo, fue emitido informe de Intervención, de conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

De conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre materia presupuestaria.

RESUELVO:

PRIMERO.  Aprobar la liquidación del Presupuesto General para el ejercicio 2008.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

TERCERO. Ordenar la remisión de copia de dicha Liquidación a los órganos competentes, tanto de la Delegación de Hacienda como de la Comunidad Autónoma.

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.

ASUNTOS URGENTES:
Se procede a exponer y pasar a votación el asunto urgente votado para su inclusión en el Pleno  al principio de la sesión:

20.- RATIFICAR LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 096/2010 POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AISLADA Nº 5 DEL PGOU Y SU ANALISIS PRELIMINAR DE INCIDENCIA AMBIENTAL QUE AFECTA A TODO EL SUELO NO URBANIZABLE.

No hay debate.

Considerando el decreto emitido por la Alcaldía Presidencia cuyo tenor literal es:

DECRETO 096/2010

En San Esteban de Litera, a 24 de Mayo de 2010

Considerando que con fecha de 08 de Marzo, a petición de la Alcaldía, se emitió informe de Secretaría en el que se señalaba la legislación aplicable y el procedimiento a seguir para la tramitación  de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana de este Municipio.

Considerando que la modificación se realiza con el fin de adaptar u homologar el PGOU a la Ley 03/2009 de Urbanismo de Aragón debido a que el cambio de legislación impide determinadas actuaciones en suelo no urbanizable.

Considerando que con fecha 09 de Marzo, se encargó la elaboración y redacción de la Modificación propuesta a Ibarz Nadal Arquitectura y Urbanismo SL, y ésta se recibió en fecha 21 de Mayo.
Realizada la tramitación legalmente establecida, en uso de las competencias que me otorga lo dispuesto en los artículos 6.3 y 57.1 de la Ley 03/2009 de Urbanismo de Aragón así como el artículo 21.1 de la Ley 07/1985, de 2 de Abril, de Bases de Régimen Local, así como el resto del ordenamiento jurídico,

HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación aislada del Plan General de Ordenación Urbana que incluye el Análisis Preliminar de Incidencia Ambiental que afecta a todo el suelo no urbanizable determinado por el PGOU y que consiste en adaptar u homologar el PGOU a la Ley 03/2009 de Urbanismo de Aragón con el fin de que se puedan autorizar mediante licencia de obras edificaciones aisladas destinadas a vivienda unifamiliar según lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley.

SEGUNDO. Suspender el otorgamiento de licencias de parcelación, edificación y demolición en aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones supongan una modificación del régimen urbanístico vigente. Las áreas afectadas por la suspensión son todo el ámbito de suelo no urbanizable determinado por el Plan General.

Esta suspensión se publicará conjuntamente con la aprobación inicial.

TERCERO. Abrir un período de información pública durante el plazo de 1 mes anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en un periódico de los de mayor difusión de la provincia.

CUARTO. Remitir el expediente completo a las Administraciones competentes sectoriales, a los efectos de la emisión del correspondiente informe.

QUINTO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre todo ello de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley 03/2009 de Urbanismo de Aragón

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

A la vista del decreto, el Pleno de la Corporación en el ejercicio de las facultades que le otorga el ordenamiento jurídico, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta acuerda ratificarlo en su integridad.

21.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Abierto este turno, ningún concejal hace uso del mismo.

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a indicación de la Presidencia, cuando son las 21:00 horas, de la cual se extiende la presente acta, que es firmada por el Alcalde-Presidente y por esta Secretaría, que la certifico.

Vº Bº

El Alcalde






La Secretaria
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